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SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA

PR-IN~2022~4466                                                        lunes, 28 de  febiéro de-2022

Eduardo Sanz Lovatón
Director General de Aduanas

Asunto

Referencia

Autorización compra de montacarga eléctrico

Comunicación núm. 481, d/f 1 de febrero dd 2022

En  cumplimiento  del  Decreto  nüm.  3~22,  dictado  poi  el  Presidente  de  la
República en fecha s de enero dd 2022, y en ielación a la solicitud de referencia,

por  medio  de  la  presente  tenemos  a  bien  autorizar  la  compra  de  un  (1)
montacarga eléctrico.  Exhortamos observar la nomativa aplicable, en especial
las disposiciones de la Ley núm. 340~06 y del Decre[o núm. 15-17. de fecha s de
febrero de 2017, d cual exige contar con apropiación presupuestaria previo al
iniciodelage§tióndelgasto.

h presente no supone exención de la responsabihdad a la institución soücitante
del cumplimiento de la normativa apücable y de los asuntos presupuestarios de
rigor.
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IÁc. José lgacio Paliza
Ministro Administrativo dc )a Presidencia.
Su Despacho.
Ciudad. -
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Santo Domingo, D. N.
26 de enero del 2o22

Distinguido Señor Ministro:

Lucgo de un cordial saludo, nos dirigimos a usted para solicitar su autorización a los fines de
procedcr con ]os trámites de la compra de `in (i) Montacarga E)éctrico.

Dicha soücitud se r€áliza para tiso de las operadones diarias nevadas a cabo en el Almacén
de Subasta dc ]a Dirección Gcncra) de Aduaiias.

Todo esto en vista de lo ii]dicado en e] artículo 3 del decrsto No. 3-22, ória s de enero 2o22,
establecc que, durante cl año 2o22, quedan pmhibidas las compms de vchículo de motor. I+a
prohibiciónreciénreíeridaaplicarialCobiernoCéntra)ya)asinstitucioncsde§centralizadas
}' autónomas del Estado. Podrán eféctuarse compras de vehíc`]los utilitarios exdu§ivamente
cuando, la institución corre"ndieDte cuente con autorización escrita emitida al efécto poT
el  Minístro Administrativo  de  la  Prridencia y cumpla toda  otra  norma  aplicab]e.  Sin
embargo, al tratarsc dicho pitiyecto de un asiinto de importancia, tenemos a bien solicitar su
autorización  para  que  así  nuestra  institución  pueda  realizar  e]  procedimiento  de  una
Comparación de Precios, con `in monto estimado dc 3 mi)lones qoinientcx; noventa y ocho
mil cuatrocientos diez con oo/ioo (RD$3,5984io.00).
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DepaDtamentos:

H Subdirección Tecnología
D Subdirección Operativa
I Subdirección Administrativa
D Subdirección Técnica
D Subdirección de Zonas Francas

TráDiite y Correspondencia

Fecha

\"%r##
H Gerencia de Fiscalización
H Gerencia de Recursos Humanos
I Gerencia Despacho Expreso de Envíos
| Gerencia Supervisión de Administraciones
D Gerencia Administrativa

ZE rencia Financiera
I Gerencia de Planificación y Estudios Económicos
| Gerencia de lnteligencia Aduanera
| Gerencia de Comunicaciones
H Gerencia de Centros Logísticos
D Gerencia de Grandes Contribuyentes

H Depto. Técnico Deliberativo
H Depto. de Planificación
E Depto. de Auditoria
H Depto. Jurídico
D Depto. de Relaciones Públicas
| Depto. de Acceso a la lnformación PúbHca
I División de Exoneraciones

I Asesor del Director
H Sección de Cobros
| Administraciones de Aduanas
| Subasta

Obsemciones:

Fhalidad

E Jhchivar
D Avisar recibo
H Analizar y comentar con el Director General
H Buscar antecedentes
H Estudio y opinión
H Fines pi.ocedentes
D Pam infomación
H Preparar respuesta a su fima
D Preparar respuesta a mi firma
D Respuesta a la firma del Director General


